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INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE LA CUAL SOLICITA AL PODER

EJECUTIVO DISPONER LA CONSTRUCCIÓN DE UN TELEFÉRICO ENTRE EL

DISTRITO MUNICIPAL MAJAGUAL, PROVINCIA MONTE PLATA, Y EL MUNICIPIO

SABANA DE LA MAR, PROVINCIA HATO MAYOR.
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales
en las reuniones:

• NO.03-PLO-2026-CD, del 16 de marzo de 2026, en la que fue presentada;

• NO.05-PLO-2026-CD, del lunes, 6 de abril de 2026;

• No.06- PLO-2026-CD, del lunes, 13 de abril de 2026, en la que se decidió
el informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.06-PLO-2026-CD, de la reunión del lunes, 13 de abril de 2026;

b) Asistencia No.06-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del lunes,
13 de abril de 2026.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

apoderada para el estudio de la iniciativa No.05288-2024-2028-CD ,

correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante
la cual solicita al Poder Ejecutivo disponer la construcción de un teleférico entre

el distrito municipal Majagual, provincia Monte Plata, y el municipio Sabana
de la Mar, provincia Hato Mayor. Proponente, diputado Oscar Adolfo Morel

Figueroa; después de analizar el contenido de la iniciativa, decidió presentar
al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modifícaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la
comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al

presidente de la República instruir a las autoridades de la Oficina para el
Reordenamiento del Transporte en torno a la construcción de un teleférico

entre el distrito municipal Majagual, provincia Monte Plata y el municipio
Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor.

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que
el Estado promoverá el desarrollo económico, social y turístico de manera

sostenible, procurando la integración regional y el aprovechamiento racional
de los recursos naturales;

Considerando segundo: Que el distrito municipal Majagual, provincia
Monte Plata, y el municipio de Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor, se

encuentran separados por aproximadamente cuarenta y cinco kilómetros, en

cuyo trayecto se ubica el Parque Nacional Los Haitises, uno de los

ecosistemas más importantes del país;

Considerando tercero: Que la construcción de un teleférico entre el distrito

municipal Majagual y el municipio Sabana de la Mar permitiría el
aprovechamiento sostenible del potencial ecoturístico del Parque Nacional
Los Haitises, fomentando la educación ambiental, la investigación científica
y una experiencia turística controlada;

Considerando cuarto: Que la construcción del teleférico Majagual-Sabana
de la Mar fortalecería la integración económica y turística de las provincias
Monte Plata y Hato Mayor, impulsando el desarrollo local y la generación de
empleos;

Considerando quinto: Que esta infraestructura constituirá un modelo de

movilidad sostenible, reduciendo la presión sobre las carreteras,

minimizando el impacto ambiental y aprovechando las condiciones naturales

de la zona como montañas, cuevas, manglares y ríos para el desarrollo del
ecoturismo y la conservación.

Vista: La Constitución de la República;
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Vista: La Ley núm.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría

de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, modificada por la Ley
núm. 10-21, del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley núm. 158-01, del 9 de octubre de 2001, que establece el
Fomento al Desarrollo Turístico para los Polos de Escaso Desarrollo y Nuevos
Polos en provincias y localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo

Oficial de Promoción Turística, modificada por la Ley núm. 195-13, del 20 de
diciembre de 2013;

Vista: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y
los Municipios, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia
Nacional de Desarrollo 2030;

Visto: El Decreto núm. 477-05, del 11 de septiembre de 2005, que crea la
Oficina para el Reordenamiento del Transporte;

Visto: El Decreto núm. 708-11, del 15 de noviembre de 2011, que modifica
el Artículo 1 del Decreto núm. 477-05, que crea la Oficina para el
Reordenamiento del Transporte;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:

Unico: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades

de la Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET) para que sea
construido un teleférico entre el distrito municipal Majagual, provincia Monte

Plata y el municipio Sabana de la Mar, provincia Hato Mayor.

Por la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales:

stm Medina Santos

Presidente

Juan

ftf

Lianiris del Carmen Espinal Cabrera
Vicepresidenta

Nelson Saulo Vega Báez
Secretario

L

CatjCdaz Abl%u
Miembra

jSecilj^^íífcía Javier
Miembro

Iniciativa No.05288-2024-2028-CD

Lunes, 13 de abril de 2026
Página 4 de 5



Eduviges María Bautista Gomera
Miembra

Elpidio Infante Galán
Miembro

Fiordaliza E^é^z Castillo
Miembra \

Héctor Fo

Miembro

José(^tt]
Miembro

abián Beltré José Moisés López Ortiz
Miembro ,

Liz Adriana Mieses Díaz

Miembra Miemb

T

AVanearlos Simanca Ferrerai

MiembroMiembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

ACTA NO.06-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: lunes, 13 de abril de 2026

Hora de convocatoria: 02:00 p. m.

Hora de inicio: 02:38 p. m.

Hora de cierre: 03:05 p. m.

Lugar: Salón Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Juan Agustín Medina Santos

2. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera

3. Nelson Saulo Vega Báez

4. Caty Diaz Abreu
5. Cecilio García Javier

6. Eduviges María Bautista Gomera
7. Héctor Fodil Ros Mercedes

8. José Antonio Fabian Beltré

9. Román de Jesús Vargas

10. Shirley Antonia López Féliz
11. Vanearlo Simanca Forreras

Presidente

Vicepresidente

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Elpidio Infante Galán

2. Liz Adriana Mieses Diaz

DIPUTADOS SIN EXCUSA

l.Foirdaliza Estévez Castillo

2.José Moisés Ortiz López

DIPUTADOS INVITADOS

1. Jhonny de Jesús Medina Santos

2. Kenia Felicia Bidó Parra de Dell' Aquilla
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3. Lourdes de Jesús Vélez

4. Oscar Adolfo Morel Figueroa

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Clarissa Collado

2. Luchis Pérez

3. Germánica Aguilera
4. Élbido Ant. Guzmán V.
5. Adamaris Tiburcio

Secretaria parlamentaria
Transcriptora

Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo

que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• N0.05245-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo que gestione

una mesa técnica interinstitucional de emergencia, integrada por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Academia de

Ciencias de la República Dominicana y la asesoría técnica
especializada del Programa de la Naciones Unidas para el Medio

Ambiente (PNUMA), para el estudio de la floración de algas en la Presa

de Hatillo. Proponente(s): Sadoky Duarte Suarez,

• N0.05504-2024-2028-CD, proyecto de ley para la prevención,
reducción y gestión de las pérdidas y desperdicios de alimentos.

Proponente: Tayluma Monserrat Calderón Fortuna.

3.Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:

• NO.04883-2024-2028-CD, proyecto de ley que define la ubicación

territorial del Parque Nacional Salto de La Jalda, dentro de las

provincias Hato Mayor y El Seibo y lo adiciona a la Ley núm.202-04,

del 30 de julio de 2004, Ley Sectorial de Áreas Protegidas.
Proponente: Cristóbal Venerado Antonio Castillo Liriano.

• NO.05150-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República
instruir al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la

creación de un reglamento con las pautas para la conformación del

departamento de gestión ambiental en las grandes empresas
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receptoras de licencias o permisos ambientales. Proponente: Mateo

Evangelista Espaillat Tavárez.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 02:38 p. m., del lunes, 13 de abril de 2026, el diputado Juan

Agustín Medina Santos, presidente de la Comisión Permanente de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, inició la reunión ordinaria, sin el

cuórum reglamentario, pero completado en el transcurso de la misma, con

la ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden,

expuso lo siguiente:

Muy buenas tardes, colegas diputados y diputadas. Agradecer a Dios por la
presencia de cada uno de ustedes. Esta es la agenda número 6, de hoy
lunes, 13 de abril de 2026. Después de múltiples inundaciones en mi

provincia Puerto Plata, al igual que en la provincia Espaillat de donde es el

diputado Nelson Saulo Vega Báez, estamos de pie todavía y dispuestos a
darles entrada a las resoluciones que nos han llegado, tenemos las

iniciativas siguientes:

• NO.05245-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual se solicita al Poder Ejecutivo que gestione
una mesa técnica interinstitucional de emergencia, integrada por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Academia de

Ciencias de la República Dominicana y la asesoría técnica
especializada del Programa de las Naciones Unidas para el Medio

Ambiente (PNUMA), para el estudio de la floración de algas en la Presa
de Hatillo. Proponente, diputado Sadoky Duarte Suárez.

• NO.05504-2024-2028-CD, proyecto de ley para la prevención,

reducción y gestión de las pérdidas y desperdicios de alimentos.

Proponente, diputada Tayluma Monserrat Calderón Fortuna.

• NO.04883-2024-2028-CD, proyecto de ley que define la ubicación

territorial del Parque Nacional Salto de La Jalda, dentro de las

provincias Hato Mayor y El Seibo y lo adiciona a la Ley núm.202-04,
del 30 de julio de 2004, Ley Sectorial de Áreas Protegidas.
Proponente, diputado Cristóbal Venerado Antonio Castillo
Liriano.

• NO.05150-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República

instruir al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la
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creación de un reglamento con las pautas para la conformación del

departamento de gestión ambiental en las grandes empresas
receptoras de licencias o permisos ambientales. Proponente,
diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez.

Pasamos a la iniciativa No.04883-2024-2028-CD, proyecto de ley que define
la ubicación territorial del Parque Nacional Salto de La Jalda, dentro de las

provincias Hato Mayor y El Seibo y lo adiciona a la Ley núm.202-04, del 30

de julio de 2004, Ley Sectorial de Áreas Protegidas. La honorable Llaniris

del Carmen Espinal va ayudarnos con la lectura, le cedemos la palabra.

Diputada Llaniris del Carmen Espinal Cabrera: Lectura al proyecto de la
Iniciativa No.04883-2024-2028-CD:

Ley que define la ubicación territorial del Parque Nacional Salto de

La Jalda, dentro de las provincias Hato Mayor y El Seibo y lo adiciona

a la Ley núm. 202-04, del 30 de Julio de 2 004, Ley Sectorial de Áreas

Protegidas

Considerando primero: Que la responsabilidad insoslayable del Estado

dominicano de salvaguardar su base de recursos naturales, como garantía

primaria para alcanzar un desarrollo sostenible que propicie la conservación

de la biodiversidad en todas sus expresiones y componentes, en armonía con

el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar de los ciudadanos;

Considerando segundo: Que la política ambiental dominicana está

inspirada en el respeto a la vida y al aprovechamiento de las potencialidades
de los ecosistemas y ambientes presentes en el territorio nacional, no aptos
para la agricultura o la ganadería, ni otras actividades productivas primarias,

pero con gran capacidad para producir bienes y servicios, que generan

riquezas a la nación dominicana y en particular a grupos y organizaciones
comunitarias de zonas económicamente muy deprimidas;

Considerando tercero: Que el medioambiente y los recursos naturales

conforman los ecosistemas o espacios naturales donde se crea la vida a partir
de los bienes y servicios imprescindibles que aporta la naturaleza, como

garantía de la supervivencia y la base a partir de la cual el ser humano y toda
la sociedad puedan construir su bienestar y generar todo tipo de irquezas que
garanticen una óptima calidad de vida;

Considerando cuarto: Que los ecosistemas, su biodiversidad y los recursos
naturales que los conforman, son bienes comunes y esenciales para la

sociedad, razón por la cual es un deber y una responsabilidad ineludible del

Estado y sus instituciones, incluyendo los gobiernos municipales y de cada
ciudadano, garantizar su carácter patrimonial y por ende, velar por su
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